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PRECIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otrot paites 
15 francos al año 

Los pagos «eran adelantados 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPACHO 

Be dies á doce y de tres á siete. 

PÍETE OFICIAL 
Di LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso X H I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

"Gaceta,, De aytr 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes. 

Real decreto autorizando al mi­

nistro de este Departamento 

para que presente á las Cortes 

un proyecto de ley acerca de la 

reforma de escalafones de los 

catedrático» de Institutos y Es­

cuelas especiales. 

Presidencia del Cense jo de 
Ministros: 
Real decreto suspendiendo las se­

siones de Cortes en la presente 

legislatura. 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia. 

Real decreto indultando déla pe­
na de cadena perpetua á Fran­
cisco Reina Salazar. 

Otro conmutando la pena impues­
ta á Juan Puig y Paigdollers, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almiran te, í\ 
B A J O - I Z Q U I E R D A 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be dies « doce y de tres « siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, 
Particulares. 

50 céntimos írt i 
75 _ 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del dfa 10 cts Atrasado 5 0 

por la de dos años de presidio 
correccional. 

Ministerio de Marina. 
Real deore o disponiendo se ad­

quiera c!e la casa A. R. G. 
Thomson Houston Ibérica, una 
estación radio- telegráfioa coste­
ra, y otra de tipo n-val. 

Ministerio de Fomento: 

Real orden adjudioaodo la cons­
trucción de! tramo s?gundo de 
la carretera de Seo de Urgel á la 
frontera de Andorra, á D. Sal­
vador Serra. 

Otra convocando á oposiciones á 
plazas de jefes de Administra­
ción de cuarta clase, y de jefes 
de Negociado de tercera, de­
pendíanles de este Misisterio. 

Otra disponiendo se modifiquen 
los apartados 4." y 5." de la 
Real orden de 26 de Noviembre 
último, por la que se abrió el 
concureo para preveer las 16 
plazas de inspectores regiona­
les del servicio de Saneamien­
to del campo. 

Administración Céntrala 

Hacienda.—Junta de Aranceles y 
valoraciones. — Indicando que 
esta Junta admitirá, durante el 
próximo mes de Rsero, cuantas 
noticias, datos é indicaciones 
se le faciliten para fijar los va­
lores oficiales de las mercan­
cías que han sido objeto de ^ 
nuestro comercio de importa­
ción y exportación durante el 
año actual. 

Junta clasificadora de las obliga­
ciones procedentes de Ultra­
mar.—Rectificación á la rela­

ción número 214 de créditos 

por obligaciones procedentes 

de Ultramar. 

Gobernación . — Subseeretaiía. — 

Relación nominal de los serio-

rss opositores admitidos á las 

plazas de mccanógrflfos de es­

te Ministerio. 

Gobernación, — Dirección geneivl 

de CorreGS y Telégrafos.—Le" 

yantando la suspensión prevun-

tiva que venía sufriendo el ofi­

cial primerj de! cuerpo de l e ­

graros con destino en Gijón, 

D. Francisco Luna j Monterde. 

ANEXO l.9— Instituto Meteoroló­

gico. — Observatorio de Ma -

drid. — Oposiciones. — Subas 

tas. — Administración Provin­

cial. — Anuncios Oficiales de 

la Compañía de los caminos de 

Hierro del Sur de España; Com­

pañía Aragonesa ds minas; Di­

rección general de la Deuda y 

Clases Pasivas; Compañía de 

los Ferrocales Andaluces; Sa­

nidad anónima El Águila, y Al­

caldía Constitucional de «di­

na de las Torres. —Santoral. 

ANEXO 2.°— Edictos. 

Ministerio de Instrucción 
pública y BeSías Artes 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, 
Vengo en autorizar al de Ins­

trucción Pública y Bellas Artes 
para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley acerca de la refor­
ma de escalafones de los Cate­

dráticos de Institutos y Escuelas 
especiales. 

Dado en Palacio á 24 de Di­
ciembre de 1910.— Alfonso.—El 
ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Julio Burell. 

Á LAS CORTES 

El proyecto de presupuesto de 
gastos discutido y aprobado pol­
las Cortes, para el año de 1911, 

lia llevado á las Universidades del 
Reino una reforma de impor­
tancia transcendental en la ense­
ñanza, suprimiendo el pago en 
metálico de los derechos llamados 
de exámenes y elevando el sueldo 
del Profesorado en la medida que 
el ingreso de aquellos derechos en 
el Tesoro hace posible. 

Separa esta reforma el hecho 
del examen del de la remunera­
ción y derechos del Catedrático, 
dignificando asi su condición al 
mismo tiempo que mejora su si­
tuación económica de modo más 
conforme á las necesidades de la 
vida moderna. 

Estas causas son origen de que 
la reforma sea solicitada con em­
peño por el Profesorado de todos 
los Centros de enseñanza, y ha­
biéndose ya iniciado para el pró­
ximo año en las Universidades, 
es justo hacer extensivo el bene­
ficio á todos los demás que puedan 
encontrarse en igualdad de cir-
cuntancias; y por estimarlo así 
el Ministro que tiene el honor de 
dirigirse á las Cortes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y au­
torizado por S. M., somete á su 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes para que con los 
sueldos de los catedráticos de los 
Institutos generales y técnicos, 
sus quinquenios, la cantidad con­
signada para premios á dichos ca­
tedráticos en el presupuesto de 
gastos y el importe de los dere­
chos de exámenes, se forme un 
esc ilaión que empiece en 3.500 
pesetas y termine en 10.000, y en 
el]que se consigne un aumento 
equitativo en sus sueldos á los Di­
rectores y Secretarios de todos los 
Institutos, y á los catedráticos y 
auxiliares de los cinco que ten­
gan mayor matrícula, todo ello 
deniro de las cifras del presupues­
to. 

Esta misma autorización se ha­
rá extensiva á los catedráticos de 
las escuelas especiales, siempre 
que las circunstancias de cada 
caso y la recaudación obtenida 
por los derechos de examen lo 
aconsejen ó permitan, á juicio 

del Gobierno, el cual dará cuenta 
á las Cortes de su resolución. 

Madrid, 24 de Diciembre de 
1910.—El Ministro de Instruc­
ción Pública, Julio Burell. 

:0!CT0$ Y SENTENCIAS 
CÉDULA DE CITACIÓN 

DE REMATE 
El Juzgado de primera instan­

cia del distrito del Congreso de 
esta capital, en auto dictado en 
dieciséis de Diciembre actual, ha 
despachado ejecución á instancia 
de doña María González Elipe 
contra los bienes y rentas de don 
Elzeario Alda d'Oldenico por la 

cantidad de cien mil francos de 
principal, intereses vencidos y que 
venzan en lo sucesivo á razón del 
cinco por ciento anual, á contar 
desde el día 21 de Julio de mil 
novecientos seis, hasta el comple­
to pago, los legales de éstos, y cos­
tas; habiéndose practicado el em­
bargo sobro bienes especialmente 
hipotecados, consistentes en cinco 
minas de carbón liquito y ce­
mento, sitas sn el término de Al-
matret, provincia de Lérida, con 
todas las sustancias mineras, y de 
cualquiera que contuviesen, edi­
ficios, fábricas y demás existente 
en las mismas, y con cuantos de­
rechos y pertenencias les corres­
pondiese, sin el previo requeri­
miento de pago por ignorarse su 
paradero; y en su consecuencia 
cito de remate, por medio de esta 
cédula á don Elzeario Alda d'Ol­
denico para que en el improrroga­
ble término de nueve días, se 
oponga á la ejecución si viere con­
venirle, personándose en los autos 
por medio de procurador, previ­
niéndole que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver á ci­
tarlo, ni hacerle personalmente 
otras notificaciones que las que 
determina la ley. 

Madrid, veinte de Diciembre de 
mil novecientos diez. 

V.° B.° 

El señor juez, 
Juan Morlesín. 

El escribano, 
Antolín Valdés 

519.) (A. 

EDICTO 
D. Alberto Vela y López, juez de 

VÍCTOR HUGO 125 

nacido en Saint-Pierre-Port. Se hallaba 
inscrita con la fecha correspondiente en 
el registro de la parroquia. 

Mientras la sobrina fué niña y el tío 
pobre, nadie hizo caso de la denomina -
ción «Deruchette»; pero cuando la niña 
se hizo una «miss» y el marinero fué casi 
un gentleman, «Deruchette» llamó la 
atención. El nombre chocó de tal modo, 
que alguno preguntaba á mess Lethierry: 
«¿Por qué se llama Deruchette?» Y el 
contestaba: «Porque sí». Se trató varias 
veces de hacer tomar á Deruchette otro 
nombae; pero mess Lethierry se negó 
terminantemente á ello. Un día una bue ­
na mujer de la «higlife» de Saint-Samp-
son. casada con un herrero rico que no 
trabajaba ya, dijo á mess Lethierry: «En 
lo sucesivo llamaré á vuestra hija «Nan-
cy».—«Lo mismo podrías llamarle Lons-
le-Saulnier», dijo él. 

La buena mujer insistió, y le dijo al día 
siguiente: «Decididamente nos oponemos 
á que vuestra hija se llame Deruchette. 
He encontrado para ella un bonito nom­
bre: Mariana».—¡Bonito nombre en efec-

124 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

Es probable que Mahout, Maclou, Malo y 
Magloire, sean el mismo santo, pero no 
tenemos empeño en demostrarlo. 

Santa Durande es una santa del A n -
goumois y del Charente. ¿Está bien? Eso 
les corresponde á los Bolandistas. Nos­
otros sólo diremos que tiene capillas. 

Hallándose en Rochefort, Lethierry, 
joven marinero, había conocido á la san­
ta, probablemente en la persona de algu-
guna joven del país, que podía muy bien 
ser la costurera de las uñas bonitas. Se le 
quedó en la memoria lo suficiente para 
dar su nombre á las dos cosas que ama­
ba; Durande á la galeota y Deruchette á 
la niña. 

Era el padre de la una y el tío de la 
otra. 

Deurchette era hija de un hermano su­
yo, y no tenía padre ni madre. Lethierry, 
adoptándola, reemplazaba á entrambas. 

Deruchette no era solamente su sobri­
na. Era también su ahijada. El fué quien 
la sacó de pila, y le encontró una patrona, 
Santa Durande, y un apellido Deruchette. 

Deruchette, como hemos dicho, había 

VÍCTOR ̂ HUGO I 2 Í 

fachada delantera formaba parte de la 
muralla misma del puerto, era notable por 
una doble hilera de ventanas, porque por 
la parte del Norte caían sobre un cercado 
lleno de flores y por la parte del Sur da­
ban al Océano; de suerte que aqueha ca­
sa tenía dos fachadas, una que miraba á 
las tempestades y otra que miraba á las 
rosas. 

Aquellas fachadas parecían hechas pa 
ra los dos habitantes de la casa, mess Le­
thierry y miss Deruchette. 

La casa de las Bravees era popular en 
Saint-Sampson. Mess Lethierry había 
acabado por hacerse popular. Su popu-
pularidad procedía en parte de su bondad, 
de su desprendimiento y su valor, en 
parte .de los muchos hombres que había 
salvado, principalmente de su éxito y 
también del vapor. Viendo que el Buque 
Diablo era decididamente un buen i.ego-
cio, Saint-Pierre, la capital lo había r e ­
clamado para su puerto; pero mess L e ­
thierry quería mantenerse en Sain-Samp-
son, que era su ciudad natal. «De allí, de­
cía, me lancé al mar». Así adquirió una 

Ayuntamiento de Madrid
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primera instancia del distrito 
de Buenavista de est.i corte. 
Hago saber: Que en dicho Juz­

gado y por ante la escribanía de 
D. Felipe de Sande, se siguen au­
tos de juicio ejecutivo á instancia 
de I). Celedonio López Serranillos 
contra D. Manuel Péivz Villavi-
cencio, sobre pago de pesetas, en 
los cuales se ha dictado la senten­
cia que comprende el encabeza­
miento y parte dispositiva que co­
piados á la letra son del tenor si­
guiente. 

Sentencia. 

En la villa y corte de Madrid, á 
quince de Octubre de mil nove­
cientos diez, el Sr. D. Alberto 
Vela y López, jaez de primera ins­
tancia del distrito de Buenavista 
de la misma, habiendo visto los 
auto1? ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una como demandan­
te D. Celedonio López Serranillos, 
en su propio nombre, defendido 
por el letrado D. Isidoro Albarrán 
y representado por sí mismo como 
procurador que es de los Tribuna­
les de esta capital, y de la otra 
como demandado D. Manuel Pé­
rez Villavicencio, vecino de esta 
capital, cuyas demás circunstan­
cias se ignoran, declarado en re­
beldía sobre pago de mil pese­
tas de principal, intereses legales, 
gastos y costas; y 

Pallo 

Que debo mandar y mando se­
guir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bie­
nes embargados, y que en lo su­
cesivo se embarguen al deudor 
D. Manuel Pérez Villavicencio, y 
con su producto entero y comple­
to pago al acreedor D. Celedonio 
López Serranillos de la cantidad 
líquida de mil pesetas de princi­
pal, importe de la letra de cambio 
de que antes se ha hecho mérito, 
más dieciséis pesetas de los gastos 
de protesta de aquélla, é intereses 
de la expresada suma á razón del 
cinco por ciento anual desde trein­
ta de Mayo último focha do aquél, 
hasta que tenga lugar el completo 
y definitivo pago, con imposición 
á dicho ejecutado de todas las cos­
tas causadas y que se causen. 

Así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los estra­
dos del Juzgado por la rebeldía 
del demandado se publicará en los 
periódicos oficiales en la forma 
prevenida en la ley de Enjuicia­
miento civil, definitivamente juz­
gando, lo pronuncio, mando y fir­
mo. 

Alberto Vela y López. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el señor don 
Alberto Vela y López, juez de pri­
mera instancia del distrito de Bue­
navista de esta corte, hallándose 
constituido en audiencia pública 
en el día de la fecha, de que yo el 
"escribano doy fe. 

Madrid, quince de Octubre de 
mil novecientas diez. 

Ante mi, 
L. Felipe de Sande. 

(Con rúbrica.) 

Y mediante á ignorarse el do­
micilio y actual paradero del eje­
cutado D. Manuel Pérez Villavi­
cencio, se le notifica la senten­
cia inserta por medio del presente 
edicto que ha de publicarse en los 
periódicos oficiales, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en de­
recho. 

Dado en Madrid á veinte de 
Diciembre de mil novecientos 
diez. 

Alberto Vela y López. 

El actuario, 
L. Felipe de Sande. 

Es copia, 
L. Felipe de Sande. 

(A.—521.) 

OBDÜI.A DR R^PLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instan­
cia del distrito de la Universidad 
de esta corte, en providencia-dic­
tada en diecisiete de Mayo liltimo, 
ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, in­
coada por don Andrés Díaz Lorita, 
contra los herederos, legatarios y 
acreedores de la testamentaría de 
don Manuel Fornos y Colín, sobre 
que se declare que Díaz Lorita 
tiene preferencia para cobrar los 
géneros que ha suministrado á la 
testamentaría, en los meses de 
Abril á Octubre de mil novecien­
tos ocho, con el producto de la 
venta de bienes de dicha testa­
mentaría, de cuya demanda se ha 
conferido traslado á los demanda­
dos; en su consecunencia, empla­
zo por segunda vez, por medio de 
la presente á doña Josefa Fernán­
dez Prieto y á don Manuel Martí­
nez Fornos, que se insertará en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
corte, mediante á ignorarse sus 
actuales domicilios, para que en 
el improrrogable término de cinco 
días que se les ha señalado, com­
parezcan á contestarla, bajo aper­
cibimiento qué de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lu­
gar en derecho. 

Madrid, veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

El escribano, 
Fermín Suárez y Giménez. 

(A.—520.) 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia fecha de hoy, dictada 
por el señor juez de instrucción 
del distrito del Centro, en la pieza 
formada para proceder á la exac­
ción de la fianza constituida por 
D. Juan Sánchez en favor de la 
procesada Isabel Gómez Eztarlit, 
se anuncia la venta en pública su­
basta de los efectos y enseres em­
bargados á dicho fiador tasados 
en cuarenta pesetas y cinco cénti­
mos, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Ge­
neral Castaños, número uno, Pa­
lacio de los Juzgados se ha seña­
lado el día catorce de Enero pró­
ximo á las dos y media de su tar­
de, previniéndose á los señores li­
diadores: 

Primero: Que para tomar parte 
en la subasta han de consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación. 

Segundo: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Tercero: Que los enseres se en­
cuentran depositados en poder de 
D. Juan Sánchez, calle del Águila 
número dieciséis; y 

Cuarto: Que esta es primera su­
basta por no haberse publicado á 
su tiempo el edicto anterior. 

Madrid, diez de Diciembre de 
mil novecientos diez.—Felipe To­
rres.—El escribano, L. Rafael L. 
de Pando.— Es copia: L. Rafael 
L. de Pando. 

(C— 545.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor juez de instrucción del dis­
trito de Chamberí de esta corte, 
dictada en este día en el ramo co­
rrespondiente á la causa seguida 
contra Manuel Plaza Mateo, por 
alzamiento de bienes, se sacan á 
le venta en pública subasta varios 
efectos, maquinaria y herramien­
tas para construcción de coches, 
embargadas á dicho procesado 
Manuel Plaza, que estuvo esta­
blecido en el taller de la calle 
de Luchana, número 15, y que 
han sido tasados en la suma de 
dos mil cuatrocientas noventa pe­
setas. 

Y para que tenga lugar dicha 

subasta se ha señalado el día vein­
tisiete de los corrientes á las dos 
de su tarde en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, uno, prin­
cipal, haciéndose saber á los li-
citadores que para tomar parte en 
dicha subasta habrán de coasig­
nar previamente el 10 por 100 de 
la tasaeión; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que 
la relación de los efectos, que no 
se detallan por su extensión, es­
tará de manifiesto en la escriba-
níd del actuario que refrenda, y 
que aquéllos podrán ser examina­
dos en el domicilio del deposita­
rio, D. Luis Espina, calle de Sa-
gasta, 15, tienda. 

Dado en Madrid á 12 de Di­
ciembre de 1919.—V.° B.°-José 
Martínez Enríquez.— El escriba­
no, por mi compañero Sr. Grases, 
Fulgencio Muzas. 

(C—549.) 

VARIEDADES 

REGPRDO M MARZO 
DE 1848 

L J revoinción en Berlín 
El príncipe Guillermo de Pru-

sia, despuésEmperador de Alema­
nia, muy impopular entonces en 
Berlín, tuvo que huir de esa capi­
tal en el momento en que estalló 
la revolución en 1848. 

Existe á propósito de esta huida 
un relato, casi inédito, debido á 
la hija del jardinero de la «Pfauen 
Insel» (Isla de los Pavos, situada 
al Nordeste de Potsdam, en la 
cual se encuentra un castillo real). 
Esa joven referia lo siguiente: 

El contragolpe de la revolución 
de París se hizo sentir violenta­
mente en Berlín. Después de una 
lucha de cuatro días, el Rey se 
vio obligado á ceder á la insurrec­
ción, proclamar un armisticio y 
tomar por ministro á Camphau 
sen, el jefe de la oposición liberai. 

El 18 de Marzo había yo ido 
Potsdam con mis hermanas. De­
bíamos tomar una lección de 
baile, pero nuestro maestro nos 
despidió diciéndonos que había 
revolución en Berlín. 

Cuando volvimos á casa, mi 
madre, que era muy inteligente, 
nos dijo: 

—Hijas mías, es preciso in­
mediatamente tomar nuestras dis­
posiciones para recibir huéspedes. 
La adhesión de nuestra familia 
es conocida desde hace mucho 
tiempo. Pueden ustedes estar se­

guras de que el Rey vendrá á re­
fugiarse entre nosotros, si se ve 
obligado á salir de Berlín. 

Inmediatamente nos pusimos á 
airear y preparar las habitaciones, 
y al día siguiente fuimos á buscar 
á la población toda clase de pro­
visiones, especialmente pescado y 
carne. 
x En la noche del 20 al 21 de 
Marzo, á las tres menos diez mi­
nutos, oí á mi hermana que de­
cía: 

—No puedo salir; no estoy ves­
tida. 

—Es para salvar á un hombre, 
contestó una voz desde fuera. 

Vivamente salté de lacama y 
abrí la puerta, encontrándome á 
una persona en quien reconocí 
inmediatamente á la princesa real 
(la futura Emperatriz Augusta). 
En el mismo momento llegaba 
mi padre. Ella le tendió la mano, 
diciéndole: 

—Os traigo lo que me es más 
querido. El principe ¿estará segu­
ro entre vosotros? 

Mi padre juró que se haría ma­
tar por sus amos, y la princesa 
lo llevó hasta el muelle, junto al 
cual había una barca. Hacía una 
luna soberbia, y reconocí inme­
diatamente al príncipe, en su alta 
estatura y su capa gris. Seguíanle 
muchas personas, y se sacaron del 
barco infinidad de maletas y pa­
quetes. 

En el mismo momento acudía 
el barquero, despertado por aquel 
ruido. El príncipe le hace jurar 

no revelar nada de lo que ha visto, 
y después entramos en casa con 
los viajeroseran el principe y la 
princesa, la condesa Oriolla, la se: 
ñorita de Neindorf y Kong, el 
criado del príncipe. Dos oficiales 
y dos artilleros de Spandau, fue­
ron alojados en el castillo. 

El príncipe ocupó la habitación 
de mi padre; hallábase tan cansa­
do, que se durmió casi inmedia­
tamente sobre un canapé. Las da­
mas permanecieron casi todo el 
día en nuestra habitación, A la 
noche siguiente, la princesa se 
acostó en el dormitorio de mis pa­
dres; allí también la condesa Orio­
lla, y la señorita de Neindorf en 
el gabinete inmediato. La antecá­
mara estaba llena de baúles y ma­
letas. La barca había sido echada 
al fondo. No se puso á flote hasta 
mucho después de estos sucesos. 

El servicio se organizó militar­
mente. Todas las mañanas, el 
príncipe daba el santo y seña á 
mi padre. Los que pretendían ser 
recibidos habían de conocer esa 

palabra, y al mismo tiempo en­
tregar una carta con esta direc 

| ción: M. von (Etrichs (1). En la 
¡ apariencia, nuestro género de vida 

no había cambiado; pues el prín­
cipe prohibió terminantemente 
que se en viara por provisiones á 
la ciudad. 
. El primer día, muy de maña­
na, uno de los oficiales de artille­
ría había querido colocarse de 
centinela á la puerta, pistola en 

• mano; pero mi madre le quitó de 
; la cabeza la idea, haciéndole 
I observar con mucho acierto que 

los únicos visitantes que podía-
' mos tener eran gentes que venían 

á comprar leche. 
Un detalle: el 21 de Marzo era el 

cumpleaños del principe. El cria­
do Krong fué quien primero feli­
citó á su amo. La condesa Oriolla 
pidió á mi madre que le prestase 
un vestido claro, pues no quería 
presentarse con traje negro ese día. 
El príncipe Federico (el futuro 
Emperador Federico III) y la prin­
cesa (la actual gran duquesa de 
Badén) llegaron con una multi­
tud de personas que me eran des­
conocidas. 

Por la mañana, cuando entré 
en la habitación para arreglarla 
nn poco, y ver si el fuego estaba 
encendido, vi á la princesa real 
sentada sobre el canapé y de­
rramando abundantes lágrimas. 
(Verdad es que no había hecho 
más que llorar durante los dos 
días.) La condesa Oriolla le daba 
de vez en cuan do un nuevo pa­
ñuelo. 

El príncipe Federico estaba de 
pie, junto á la mesa, con la cabe­
za apoyada en ambas manos. La 
princesa Luisa, que vestía un tra­
je de poplín encarnado, á cua­
dros, estaba sobre el taburete del 
piano. 

Algún tiempo después volví, 
encontrando á la puerta al prínci­
pe Carlos (hermano del príncipe 
Guillermo) vistiendo un traje vie­
jo y roto. 

—Señorita (me dijo) tengo mu­
cha hambre. ¿Pudierais darme al­
go que comer? 

El desgraciado había venido á 
pie, desde el castillo de Glieniche. 
Después de satisfacer su -apetito, 
entró en la habitación de su her­
mano. 

La comida aquel día se com­
puso de sopas con patatas, angui­
las, carne asada y pudding con 
almíbar de fruta. 

Gracias á mi madre, nuestros 
huéspedes no carecieron de nada; 
y encontrando el menú tan á su 
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gran popularidad local. Su cualidad de 
propietario contribuyente hacía de él lo 
que se llamaba en Guernesey un habi­
tante. Había sido nombrado prohombre. 
El pobre marinero había subido cinco es 
calones, de los seis del orden social guer 
neseyano; era «mess»; se hallaba cerca 
del «monsieur»; ¿j acaso no era posible 
que pasase aún más allá? ¿Quién sabe si 
un día se leería en el almanaque de Guer­
nesey, en el capítulo «Gentry and Nobi-
lity» esta inscripción inaudita y soberbia: 
«Lethierry esq.? 

Perú mess Lethierry desdeñaba ó tal 
vez ignoraba el lado de vanidad de las co 
sas. Su satisfacción consistía en sentirse 
útil. No tenía, como hemos dicho, más 
que dos amores, y por consiguiente dos 
ambiciones: Durande y Deruchette. 

• Ello es que había echado á la lotería 
del mar, y le había caído el premio gordo, 

El premio gordo era la Durande nave­
gando. 

VÍCTOR HUGO 

VII 

Í23 

El mismo padrino y la misma natrona 

Después de haber creado su buque de 
vapor, Lethierry le llamó «Durande». Lo 
Durande, será como le llamaremos en la 
sucesivo, y permítasenos que no subra­
yemos el vocablo «Durande», adhiriéndo­
nos respecto del particular al pensamien­
to de mess Lethierry, para quien Duran-
de era casi una persona. 

Durande y Deruchette son el mismo 
nombre. Deruchette en el diminutivo, 
muy usado en el Oeste de Francia. 

Los santos, en las aldeas, llevan fre­
cuentemente su nombre con todos los di­
minutivos y aumentativos. Se creería que 
hay varias personas, donde no hay más 
que una. Esas identidades de patronos y 
patronas bajo nombres diferentes no son 
raras. Lise, Lisette, Lisa, Elisa, Isabelle, 
Lisbeth, Betsy, todo significa Elisabeth. 
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to!—replicó mess Lethierry,—se compo­
ne de dos grandes bestias, un «mari» y 
un «anrie» (un marido y un asno). Deru­
chette siguió llamándose Deruchette. 

Se engañaría el que dedujese de lo que 
acabamos de decir, que Lethierry no que­
ría casar á su sobrina. Quería casarla 
pero á su manera. Estaba empeñado en 
que diese su mano á un hombre que se le 
pareciese á él, que trabajase mucho, y 
que ella no hiciese gran cosa. Le gusta­
ban las manos negras del hombre y las 
manos blancas de la mujer. Para que De 
ruchette no echase á perder sus graciosas 
manos la había educado como una seño­
rita. Le había puesto maestro de música, 
un piano, una bibliotequita, y también un 
poco de hilo y agujas en una canastilla de 
labor. Ella era más aficionada a la lectura 
que á la música. Así la quería mess L e ­
thierry. Que fuese encantadora era lo 
único que la pedía. La había educado 
más para ser flor que para ser mujer: lo 
cual comprenderá cualquiera que haya 
estudiado á los marinos. Los hombres ru­
dos gustan de las cosas delicadas. Para 
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gusto, que, más tarde, instalada 
ya la princesa en Babelsberg, le 
mando pedir la receta de esc pud­
ding (sic.) 

Decidióse que el príncipe mar­
charla el 23 para Inglaterra (en el 
coche de mi padre y con nuestros 
caballos hasta Nanen y de allí 
hasta Hamburgo en posta.) 

La partida se verificó en la fe­
cha indicada. Brillaba la luna 
con esplender cuando el príncipe 
se puso en camino. 

Sus altezas entraron en la ca­
noa que había de transportarlos 
á la otra orilla del Havel; duran­
te el trayecto la princesa no hacía 
más que sollozar. Por últ imo, lle­

gó el momento de la separación; el 
príncipe partió para Inglate r r a y 
su esposa marchó á instalarse en 
Balbesberg, donde pasó el verano 
sin contratiempo alguno. 

Nuestros ilustres huéspedes no . 
se mostraron ingratos con mi pa­
dre. 

El 18 de Octubre del mismo 
año, el príncipe le escribió dán­
dole gracias y enviándole como 
recuerdo un busto en bronce. Más- i 
tarde, cuando llegó la hora de su : 
retiro, el rey le participo que 
mientras viviese percibiría su j 
sueldo como en activo servicio y j 
que podría vivir en el castillo real f 
que eligiese. 

LO fEBÉ¿ G1GMAL 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; enten liándose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior al de los i premios ma­
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
86.000, y si fuese ós'íe el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en camparía, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos ee expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 16 de Julio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

DIRECCIÓN GENERAL 
SE LA 

DEUDA I C U S PASIVAS 
Venciendo en 1.° de Ensro de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el cupóB 

número 37, unidos á los títulos de 

la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual ranta, y el cupón 

número 6 de los títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley de 26 de Junio de 1908, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ha sido conce­

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 1903 y Real decreto de 27 de 

Junio de 1908, ha dispuesto: que 

desde el día 1.° da Diciembre próxi­

mo 63 admitan por el Negociado de 

Recibo de sus ofieinss, todos los 

días no feriados, de nueve ádoce de 

la mañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 190 interior 

y amortizable á los créditos origi-

\ nales según clase, á fin de que opor­

tunamente se efectúe el pago de los 

mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que p»ra cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 

í la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos . los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; advirtiéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 100 interior amortizaste 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu -

pon, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la forma 

siguiente: A la Dirección general de 

laPeuda y Clases pasiva!; fecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­

dos los eupones siguientes al del 

trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que ctnteng&n 

PROSPECTO DE PREMIOS 
Papa el sorteo qne se ha de celebrar en Madrid B 

el día 31 de Diciembre de 1910 

Constará de tres series de 35.000 billetes eada tina, al precio de 50 pesetas \ 
el billete, divididos en décimos á 5pesetas, distribmj endose 1.210.300pe- \ 
setas en 1.757 premios para cade serie, de la manera siguiente: 

PR3MIOS PESETAS 

1 de 160.000 
1 de 60.000 
1 de 30.000 
1 de 15.000 

25 de 3.000 75.000 
1.423 de 500 ' 711.500 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del pre­
mio primero 49.500 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio segundo 49.500 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan-
" tes de la centena del premio tercero 49.500 

2 ídem de 2.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio primero. . 4.000 

2 ídem de 1.500 ídem para los del premio se­
gundo 3 000 

2 ídem de 1.000 ídem para los del premio ter­
cero 2.000 

2 ídem de 650 ídem para los del premio cuarto.. 1.300 

1.757 1.210.300 

numeración interlineada serán 

rechazadas desde luego, y tam-

bien las n% que por ser insuficien­

te el número de líneas destinadas 

á una sola serie cualquiera se ha­

ya utilizado la casilla inmediata 

para relacionar los cupones de 

dicha serie, produciendo altera 

ción en la colocación de las series 

sucesivas, pues en este caso de­

berá exigirse á los presentadores 

que utilicen facturas separadas 

para los cupón s de las series res­

tantes, empleando una factura 

para los de mayor cantidad ó nú­

mero de cupones sin incluir en 

ellas más que una sola serie. En 

cada línea no podrán ser factu­

rados más que cupones de nume­

ración correlativa. 

Por el importe de Jos cupones de 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivss se 

expedirán resguardos que satisfará 

el Banco de España, con arreglo á 

la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Noviembre si­

guiente; los primeros al portador y 

les últimos á los duefios de lss ine -

cripciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, como se ha verificado en 

trimestres anteriores, cuando esta 

Dirección general haya reconocido 

y cancelado los cupones de intere­

ses de inscripciones, de cuyo resu-

tado se dará inmediato aviso al Ban­

co de España, remitiéndole los talo­

nes correspoadientes á los resguar­

dos, á fin de que haga los llama­

mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones po i r in los 
interesados acudir á recogerlas al 
í egociado de Recibo, firnamdo el 
i>ecibí» en las facturas correspon­
dientes. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

==El]director general, Cenón de 

Alisal —Rubricado 

AVISO 
Don Diego Manjón- se ha hecho 

cargo en este día de la tienda de 
comestibles propiedad de don Ale­
jandro Lagunas, sita en la calle 
del Pilar, número veintiuno, y se 
avisa por el presente á las perso­
nas que como acreedores se crean 
con derecho á hacer reclamación 
alguna respecto á los créditos que 
existan contra dicho estableci­
miento, para que en el término de 
nueve días comparezcan en el do­
micilio del don Diego Manjón, 
calle del Cardenal Belluga, núme­
ro doce duplicado, tienda (Madrid 
Moderno), á reclamar sus dere­
chos, bajo apercibimiento que, 
pasado dicho término, este últ imo 
señor no responderá de crédito a l ­
guno. 

Madrid, diecinueve de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

(A.—508). 

Suha&ia 
En virtud de providencia fecha 

veintiuno del actual, dictada en 
juicio ejecutivo por el señor juez 
de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se sa­
can á la venta en pública subasta 
diferentes muebles y efectos que 
han sido tasados en 2.123 pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lu­
gar en la Sala de audiencia de es­
te Juzgado, el día siete de Enero 
próximo á las dos de su tarde, s i ­
to en la calle del General Casta­
ños, número uno. 

Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter­

ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la misma. 

Madrid, veinticuatro de Di­
ciembre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

García del Pozo 
El escribano, 

P . H . 
Luis Fazzini 

(A.—522.) 

Intervención de Gonsumos 

Casco y radio 

Resumen general de la recauds-

¡ ción obtenida por el arrendatario 

I del impuesto de Consumos en la se-

| mana del 10 al 16 de Diciembre, am" 

I bos inclusive, según estado fecba 13 

| del mismo remitido por el arriendo 

¡ en cumplimiento de la condición 29 

3 del contrato: 

'• Sección 1 .* Dei echos de 
í 
) consumos y recargos 
I municipales s o b r e 
I l a s especies com-

prendidas en el en­
cabezamiento con la 
Hacienda. 386.344'87 

ídem 2 . 1 Arbitrios ex­
traordinarios muni -
cipaies sobre diver­
sas especies., , 50.216'66 

pais de las hadas y La neurastenia 
de Satanás. 

A !aa ¡0 y J[4.—Li neurastenia 
de Satanás.—La reina de las tintas. 

NOVEDADES,--A las 6. — Ei 
primer amor.—Luz en la fábrica.— 
Espinilla.—El perro chico.—La pa­
jarera nacional. 

LATINA.—A las 5 . - Allí falta 

una mujer ó lo que hacen 10.000 

piastras kurdas Corazón de mu- ; 

jer.—I comici tronati .- La edad de 

hierro.—El amor del diablo.— El 

que paga descansa y La pipa mará- ¡ 

villosa. 

TdATEO NUEVO. -De<de las seis i 

de la tarde.—Granóles atracciones. 

Grandes éxitos de la escultural ¿ n -

gelita Solsona, notable cupletista la 

Preciosilla, duetto Walmar y Mary-

Ferny, hermanas Garniel, Frhiné, 

Dianita y Soleda ! Fsrny. 

A las 11 y lr2.—Sección especial 
de msda. 

BOMBA.—Seccionesdefiie las 
Artísticas películas.—brandes éxi­
tos de Dearly Nett, Soeurs Eraifir, 
Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID - A las 5 y í{2. 

—Gran éxito de María Rt-ina y Se-
rana Moreno. 

A las 10 y í\i y 11 y 3[á.— Gran­
dioso éxito de Lydia de Rostov. 

PRINCIPE ALFONSO.—A las b 

Cinemítógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y li2.—Cine-
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri 
baño. 

BENAVENTB—Pe 6 á 12 y I i 2 . -
Unicasección continua de cinemató-
gn-fo. Novedades y estrenos. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1910 

Total . . . 436 561'53 
Madrid, 22 de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, " . Melgo a. 

ERVÍCIO DE LA PLIZ 
PASA El. 

27 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­
tísimo Sr. D. Leopoldo Manso. 

Parada: Regimiento de León. 
Jefe de Parada: Comandante de 

Figueras D. José Sanjurjo Sacanell. 

Imaginaria de ídem' Comandante 
del 2.° mixto D. Alfonso Rodríguez. 

Guardia del Real Palacio: León; 
dos piezas del 2." Montado y 22 ca­
ballos dí¡ la Pavía. 

Jefe de día: Teniente Coronel de 
Asturias D. Francisco Pierrat y Gil 
de Sola. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­
ronel D. José Zabalaa é Iturrisca. 

Visita de Hospital: Séptima ca­
pitán de León. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del segundo Mon­

tado. 
El general gobernador, 

Espectáculos para hoy 

REAL.—No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 4 y l ,4 . - |Mis-

erio! y ¿Quiere usted comer con-

nosotros? 

PRINCESA.-A las i y 1[2.—En 

Flandes ss ha puesto el sol. 

COMEDIA.— A las 4 y lr2.~Ge-

nio y fisura. 

LAR A.—A las 10 y li2.—La rima 

eterna. 

A las 4 y 1¡2.—Francfort, La mar 

salada y Sangre gorda. 

APOLO —A las 8 y 1x2.— El tru-.t 

de los tenorios.- La reja de los Do­

lores y El trust de los tenorios. 

A las 4 y Ij3.—Los sobrinos del 

ca.litan Grant. 

ESLAVA.—A las 6.-E1 conde de 

Luxembus go (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón — 

La partida de la porra. 

COMIDO—(Compañí i Predo-Chi-

ote). — >.. las 6 y 1\2,— La moza de 

muías. 

A las 10 y 1¡2.—¡Eche usted se­

fli, ras! —El «Huracán» (doble), 2 ac­

tos). 

GRAN TEATRO.—A las 6 - E l 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serie P , de 50.000 pesetas nominales » . 
» B, de 25,000 <• » 
» D, de 12 500 * 
• O, de 5.080 * * . , 
» B, do 2,500 
» A, de 500 » » . . 
. H, de 200 
» (}, de 100 » ¡> 

En diferentes? series , „ . . . . . 

A. plaeo 

Fin corrriaate . . . . . . . . . . . 

Curpr tas representativas de títulos de deuda 
amortísábh al 4 por 100.—Al contado 

Sede E, de 25.000 pesetas nominales . , 
» D, de 12 509 
» O, de 5.000 » B 
» B, de 2 500 » » 
» A:. ds 500 » B 

¥.n diferentes seres, . . . . . . . 

5 ' '••:•••''s'<••>íle,<*~Ál contado 

Serie P¡ de 50.000 pesetas nominales . . 
» E, de 25.000 » » . . 
» D, de 12.508 » » 
B O. de 5.000 » . 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 B B 

En diferentes series . •. . . . . . . 

VALORES DE SOCjIEBAPES 

Acciones 

Banco de España , 
Banco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 
Unión Española d© Explosivos. . . . 
Banco de Castilla, 
Banco Hispano A m e r i c a n o , ' . - , ' , . 
Banco Español de Crédito 
Sociedad Genera! Azucarara España.— 

Prefeientes. . . • 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . . 
Bociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid, . . . . . . 
Ferrocarriies M. Z. A. . . . . . . 

» NoKta ds España, . . 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . , , . 

DÍA 21 DÍA 22 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 

¡ 87 10 
87 10 

85 20 

1 
I 93 25 
93 00 

! 93 00 
¡ 93 «0 
1 93 00 
i 93 10 
f 

S 100 90 

; íoo so 
; 100 85 
' 100 80 
100 90 

1 101 10 
i 100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

449 00 

352 

53¿> 

Resumen general de pesetas nominales negocia&as 
4 por i 00 perpetuo, ai contado . . 
ídem, fin corriente 
ídems fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones de! Banco de fópaña . . 
ídem del Banco Hipotecario. . « 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
dení ordinarias?. . , 
Cédulas del Banco Hipotecario . 

114,800 
50.000 

167 0ÜÜ 

166.500 
11 000 

í¡ 

2.0Gv 

00 000 

52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?,.ERO 
Francos negociados 

París á ía vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la viste: tota!, 1.000, cambio medio, 27 2¡/5. 

Establ. tip. del «Sindicato de publicidad», BarUeri, 8 

Ayuntamiento de Madrid
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COLFGIO 

DEL CARDENAL « R O S 
— r í e p r i m a r A y se»srixndLa « u s o ñ a n a a — 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE S i É l 
DESDE 1S81 

C O S T A N I L L A D S S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

,-> Este Oolegiu es higiénicamente uno délos ruás recocnenaados de esta Oorte por aua 
amplios locales ó independencia absoluti. La educación ?4orai y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácümunt*) por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra >\ cario dn íS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del rnatarial científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la cHaoia que estudia. 

En este Centro S9 adquiere la ensBñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior La segunda enseñanza hasta recibir el grada de bachiller, y las 
asignaturas ás Oiíiü'j «, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios p¿r.i alunaos externos son, loa siguientes; 

PüIMERA KS3IÍNANZA 

Qlaea de párvulos. 
ídem elamcn¡,il. . 
ídem suparior.o.. 

8K90SDA. 3KSSH&H3A 

Una asignatura. 
Dos ídem 
Primer curso completj , 85 
Cualquiera de los signie rites.. 46 
•|B1 mejor elogio oue puede hacer;)*) isí rasuitado que su obtiene en aite Colegio, es pu 

blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi' 
cíales dal úUíao CUMJ, la 1939 ; 191 ) qae fué al siguiente: 

PRBMI08 i iPMBABOSIS 

! Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en ias condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

• ^¿#^4á t •& 

m 

O VEN 
ORO Y ALHAJAS 

:fé: 

m 
in 

m 

sin ver lo que pagan en ia 

CALLE DE TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CAHMEN) 

LEE DE JOYERÍA 
lililI:lli=llÍMÍJi^Í^^^^^:ÍI^Í?íl!ltMMMÉMÍ m 

¿W^j ' ^ «¿sífej 

& 

0& ACADEMIA DE DIBUJO 

mu 

. D I R E C T O R 

DON JUAN JiMEíNEZ 
iJOís i a c o o p e r a c i ó n de d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

fe. Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjilas 
g& Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
| J Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
^. Clases por mañana, tarde y noche. 
fS Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

ñm de Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy A u g u s t o F igueroa) 

M A D R I D 

i • • i >©»®«á 

Preparación completa para carreras militares 
y Ayudantes de Obras publicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel do Artillería Comandante de Artillería 

Don Augimto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

• 

§ 
i 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción Jerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, no» permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener e! ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ess sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

SE COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 

sus mihnfam 
sin GQiisuItmB® 

PELIGROS, II Y 13 
JCF x E H I J L ® ® ® USA 

?P \T Í1Q PflQíTlVflQ m m>p,ata' I 
! J U R I J U U I U o l I 1 V U u gemelos para | 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ee bolsillos de señora, é ir-ilafdad de obje- ® 
|Ü tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. > ) 

A 

i N 1 ñ 5 , Z I (g 

- - PEPSICO - - 8 
FOSFATADOSg 

míiGiímto de M&mum ¡g 
»WMWWWM<^WW>ftvWI^«VWWm^D»j y €®i*m 

prepara 13.3 par el Dr. Lópaz Mora 

feSedlcatatmta Insustituible en todas las afeccionas dal aparata gasta-intestinal: muy poderosamente 
.? aaguro en las dfatteaa, y sobra tudas an íaa aa las niüoa, sean ó no pxovaaadaa por la dentición. 
• 1 Bxíglr «n el jjraoínta la aaarca registrada. 

S® vaaden sts lw bsasaa tanwsiaa; an casa da ras a agotes Pires, Martin, velaBOO y Comtsafiía, y en 
la da su autor: Vergára, 14, Madrid. 

<wm 

¡|¡e 

LA VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

MM 

P l a z a de C a s t e l a r , 5. 

Telefona 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacíf ico, 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiaies para enra3iliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Teléfono ?.93l 

7'50 
8'50 
1*25 

$#**<?#! ###W 
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